






Se ciasll!oo los datos oo la Culmta Bllneoria, r,on functament-o oo ¡_4 artículo 
1 16 de la l(!/j' General de Transparencia y Acceso a la h lorrnación Publica; 
en reladoo ooo la fracción I del artloJlo 1 13 de fa Ley Fed\sfal de 
Tranr.parencia y Acceso a la lriformadón Pública y tos attl'.ruloo 3 f

r

aocioo IX. 
16, 17, 18 y 31 de la Ley General de Proíección de Datos Pel�Ol'<!W"..,s en 
Posesión de Sujetoo ()t)ljgados; por ccmiderfflse datos per&0nales. 

C IJ�RTA• R�CEPCIÓN Y APLICACIÓN OEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO., se da por recibido de la 
?anüdad roíar'.?ª en ra Cláusula Tercera del presente Convenio ,  correspondiente a "El 1NCENTtVO"t: 

instruye a !ª fNS! ANCfA EJECUTORA", para quo los recursos del Incentivo se depos iten modfante 
transferencia electrontca en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuación: 

• fnstil.uclón Bancaria:
• Nombre y Numero de ta Sucursal:
• Número de Cuenta;
• Ctave Bancaria Estandarrzad('} (CLASE);

En razón de lo anterior, "EL BfiNEFlCIARfO", se compromete a que dichos recvri,os sean apfü:-.ados al 
''PROYECTO" ,  conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la ' ' INST ANCtA eJE:ClJTORA" para el cumplímlonto del objeto del presente 
"CONVENIO" , serán considerados en todo momento como subsfdios federales en tos términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consectJend.:t, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "'BENEFICJARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su aplicacíón. control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCtMJENTO DE GASTO RELACIONADO. La "tN STANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al ''BENEFICIARIO" al gasto relacionado oon el proyecto, a partir del 1 • de enero del ejercido fi scal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en tórrn inos do tas "REGLAS" .  

SEXTA.- EJECUCIÓN OE "EL PROYECTO". Todas tas contratactones de servicios o adqu isicionos de 
bienes requeridos para la realización de ''El PROYECTO" a que se refiere e l  presente "'CONVENIO", serán 
re!>ponsabilida-d dln1cta dv "l::L BENEFICIARIO" . 

E! incentivo que se entrega por conducto de la ''INSTANCIA EJECUTORA'' medi•an te el presente 
instrumento jurídico para el desarrollo de .,EL PROYE:CTO" ,  será aplic,'ld◊ por "EL BENEFICJAR(O" [)ajo 
su más eslrrcta y completa responsabilidad . En este sentldo, "EL 6f.:Nt:FIGIARIO" se obliga a cJestínar los 
recursos del incentivo exclusivamente pata el propósito que le fueron autorizados , por lo que no dispondrá 
do estos para usos propios o ajenos: , de lo contrario, se obliga a fa inmed,ata devolución de la tota t id,�d de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido ontr-ogados ,  
as! como los productos financieros que en su caso, se  hubieren generado desde la  fecha en  que los redbió 
hasta el momento de su devolución , en u r1 p lazo no mayor a dlez días Mbiies cor,tados a parlir de la fecha 
de la notiflcación que por escrito fe formulo la "INSTANCIA EJECUTORA"' en el domicHio s;or,a fado en al 
presente instrumento . 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "E:L BENEFICtARtO", como empresario o patrón del persona l 
qua emplee para ta reatl.zación do tos trabajos y servicios al amparo del presente "CONVENIO",  será ef ún ico 
respQnsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones lega tes y demás ordenamientos en materia 
laboral y de seguridad soda!, por lo que no se crearán re!acrones de carácter labora t  con la "INSTANCIA 
EJECUTORA" , ni se le considerará como pat,ón sustituto , n i  como Intermediario , qtJedando esla ú ltima, libre 
de toda responsabilidad en asun tos relacionados con d1cho personal , debiendo "EL SENEFJCfARIO", sacar 
en paz y a satvo a la "INSTANCIA EJECUTORA" , en caso de conflictos laborales provocados por el personal 
de "'EL BENEFfCJARtO" .  

OCTAVA.• OBLIGACIONES DE LA "INSTANC1A EJECUTORA"; 
1 .  Cumplir con lo señalado en " LAS DISPOS.ICfONES", "LAS Rt;;GLAS'' en vigor, sus

modificaciones si es e l  caso, y demás normatividad vigente aplicable a "El INCENTfVO�.

lo presente versión pública fue elaborm:ío por personal odscrilo a la Agencia 
de Crédllo Cd. Guzmán; y reví�ada por ,al Agente de Crédíto Rwal e_ Gerardo 
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